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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha  se distribuye a petición de la delegación de Colombia. 
 

_______________ 

 
 
Título: Resolución N° 37337 de 2022 "Por la cual se modifica el Capítulo Séptimo del Título VI de 

la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Turismo". 

 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha:  

[X] Adopción de la medida notificada - fecha: 15 de junio de 2022 

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 15 de junio de 2022 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha:  

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1:  

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha:  

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida:  

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e 
indicación de dónde se puede obtener el texto1:  

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede):  

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1:  

[ ] Otro motivo:  

 
Descripción: La República de Colombia informa que la Superintendencia de Industria y Comercio 
expidió la Resolución N° 37337 de 2022 "Por la cual se modifica el Capítulo Séptimo del Título VI 
de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Turismo". que contiene cambios 

específicos del reglamento metrológico aplicable a surtidores, dispensadores y/o medidores de 
combustibles líquidos contenido en la Resolución 77507 de 2016 y 67760 de 2018, encaminados a 
hacer menos gravosa la situación de los regulados, aclarar disposiciones de la reglamentación y, 
por ende, incrementar su grado de cumplimiento. 

__________ 

                                                
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los 
documentos interpretativos. 


